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FUNJO OE «U88RÍPCIÓN PREDIO DE SUSORiPCION

«■ SABAttOSA

Kn la Administración del Bo l b l ín , alta 
•n la Imprente de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Wteitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

B1 pago de la snscripclón adelantado.
La eorreepondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.-EXTRAWERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
'’F >F URAGOÍA

= 8 OS OIAS EXCÍEPTO LOS LUNES
jke ey«Knn<tgan «n a -nHnen i -• e: nyecaotM, Cañerías } i

■ J "fr,ca «ajet'i» * !» 1C1ÓB peolnsn ar.e io* ।
*u pro:r'j V'C.V e O -teí-nalew ntr»*e (Código civil.)

-•o dlspoelcionea Ge iobierix «ob iXz-igatoriae para «capí 
de provincia desde qne se puo-ican oficialmente en olla, j , 

-Mde enatrodlae después para os demás pueblos de ‘s mis®* ; 
provincia (Ley de 2 de Noviembre de IMI.) I

u«..ediat*»ionts que los 8ree Alcaides y Secretarios recibaa 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cas- 
lumbre, donde permaneceré hasta el rec.bo del siguiente.

Loe Brea. Secretarios cuidarán, oajo su más estrecha reeponsa- 
itlldad, de conservar los números de este BOLerin, coleccionados 

ordenadamenU para cu encuadernación, que deberá veriflearee si 
'nal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

p ReJ í1!* S-) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gacela 15 Agosto 1904.)

_ SECO LO N PRIMERA__
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

T BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
be aonerdo con el proyecto formulado por el 
austro de Profesores de la Facultad de Medicina 
la Universidad Central, en virtud de lo dispues- 

o por Real orden de 17 de Febrero del corriente 
Do, oon el informe emitido por el Consejo del ra
o en pleno, y á propuesta del Ministro de Instruc- 

pública y Bellas Artes, 
vengo en decretar lo siguiente:

, Carrera de Practicantes.
lo Los estudios para adquirir el títu- 
H ® practicante pueden ser oficiales y no oficiales;

^U6**O8 se harán en las FacaItades de Medicina 
orjllQ^ otros requieren la correspondiente ins-

°U 6n *a8 Seorel’aría8 generales de las Univer- 
uno h * Parft lo ^a^E'1 do8 liaros de matrículas, 

Q^^inado á los alumnos oficiales y otro para 
8 no oficiales.

Art. 2.° Para hacer la inscripción en el primer 
curso se exigen estos requisitos: primero, certifica
do de haber aprobado, mediante examen en una 
Escuela Normal, los conocimientos de enseñanza 
primaria superior; segundo, haber cumplido la 
edad de diez y seis años.

Art. 3.° Los estudios oficiak-s se darán en dos 
cursos académicos, rigiendo los mismos preceptos 
que para la carrera médica respecto de la época de 
inscripciones de examenes y de la duración de los 
cursos.

Art. 4.° Las materias de enseñanza serán las 
del programa publicado en la Gaceta de 3 de Junio 
de 1902, que rige actualmente. En ambos curses es 
obligatoria la asistencia para hacer prácticas á to
da clase de alumnos. Los alumnos oficiales asisti
rán á las clínicas de las Facultades, y los no oficia
les podrán asistir á éstas ó á enfei morías de loe 
Hospitales provinciales. En las Facultades, las 
prácticas serán dirigidas por el Auxiliar encargado 
de su enseñanza, bajo la inspección del Catedrático.

Art. 5.° Después de aprobados los dos cursos se 
verificará un examen general teórioo-práctioo de 
reválida para obtener el título de practicante..

Art. 6.° Los derechos de inscripción de matrí
cula serán 15 pesetas en cada curso, que se paga
rán en metálico, destinándose por el Claustro de 
la Facultad para pago del Profesor auxiliar encar
gado de esta enseñanza, y para el material corres
pondiente,

Art. 7.° Será encargado de la enseñanza el Pro
fesor auxiliar nombrado por el Rector, á propues
ta del Claustro; dará lección alterna á cada curso, 
y percibirá como gratificación dos tercios del pro
ducto de las inscripciones do matrícula, sin que
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esta retribución pueda exceder de 1.000 pesetas 
anuales. , . '

Art. 8.° Los alumnos no oficiales, para solici
tar examen de cada curso, probarán su asistencia 
alas prácticas mediante certificado del Catedráti
co cuando las hayan verificado en las Clínicas de 
la Facultad, y mediante certificaciones del Médico 
jefe cuando sean de Hospitales provinciales.

Art. 9.° Los exámenes de curso tendrán lugar 
ante el Profesor auxiliar encargado de la enseñan
za para los alumnos ofieiaies, y ante un Tribunal 
formado por el mismo Profesor auxiliar y dos Ca
tedráticos nombrados por el Decano para los alum
nos no oficiales.

El Tribunsi de reválida se compondrá de dos Ca
tedráticos y un Profesor auxiliar, nombrado por el 
mismo procedimiento, y servirá para todos los 
alumnos oficiales y no oficiales.

Art. 10. Los derechos de examen de curso se
rán cinco pesetas y los de reválida 25 pesetas, que 
se repartirán entre el Profesorado en la forma que 
acuerde el Claustro, siguiendo las reglas que ten
ga establecidas para las enseñanzas de la Facultad.

Art. 11. Podrán adquirir el título de Practi
cante las mujeres, sometiéndose á las prescripcio
nes de este decreto.

Carrera de Matronas.
Art. 12. Los estudios para adquirir el título de 

Matrona pueden ser oficiales y no oficiales; aquéllos 
se harán en las Facultades de Medicina, y unos y 
otros requieren la correspondiente inscripción en 
las Secretarías generales de las Universidades, para 
lo que habrá dos libros de matrícula, uno destina
do á las alumnas oficiales y el otro para las no 
oficiales. .

Art. 13. Para hacer la inscripción en el primer 
curso, se exigen estos requisitos: primero, ser ma
yor de edad; segundo, certificado de aprobación en 
una Escuela Normal de Maestras de la enseñanza 
primaria superior; tercero, autorización del marido 
si fuese casada.

Art. 14 Los estudios oficiales se darán en dos 
cursos académicos, rigiendo los mismos preceptos 
que para la carrera médiaa respecto de la época de 
inscripciones y de exámenes y de la duración de 
los cursos. ,

Art. 15. El primer curso comprenderá las mate
rias siguientes: rudimentos de Anatomía, de Fisio- 
ología y de Higiene y prácticas generales de asepsia 
y de antisepsia, y especialmente del aparato sexual 
femenino; y el segundo curso, nociones de Obstetri
cia normal, de asistencia á los partos normales y de 
cuidados á la madre con anterioridad y posteriori
dad al parto. En ambos cursos es obligatoria la 
asistencia á la Clínica de Obstetricia para en ella 
hacer las prácticas, bajo la dirección del Profesor 
auxiliar y la inspección superior del Catedrático.

Art. 16. Después de aprobados los dos curaos se 
verificará un examen general teórico-práctico de 
reválida para obtener el título de Matrona, el cual 
sólo autoriza para asistir á los partos normales, 
constituyendo la infracción de este precepto un 
case de responsabilidad personal, debiendo la Ma
trona en toda anormalidad ó accidente requerir la 
dirección del Médico.

Art. 17. Los derechos de inscripción de ma
trícula serán 15 pesetas en cada curso, que se pa
garán en metálico, destinándose por el Claustro de 
la Facultad para pago del Profesor auxiliar encar
gado de esta enseñanza y para el material corres
pondiente.

Art. 18. Será encargado de laonseñanza teórica 
el Profesor auxiliar nombrado por el Rector á pro
puesta del Claustro; dará lección alterna á cada 
curso y percibirá, como gratificación, dos tercios 
del producto de las inscripciones de matrícula, sin 
queesta retribución pueda exceder de 1.000 pese
tas anuales.

Art. 19. Es obligatoria la asistenciaáprácticas, 
durante dos cursos Académicos, á las alumnas, no 
oficiales, sea en la Clínica de Obstetricia de una 
Facultad de Medicina, ó en casas de Maternidad 
que tengan carácter oficial, siendo necesario en 
todo caso un certificado del Catedrático ó del Mé
dico Jefe para solicitar el examen de los dos 
cursos.

Art. 20. Los exámenes de curso de las alumnas 
oficiales se verificarán ante el Pn f-sor auxiliar. L'-s 
de alumnas no oficiales, auto el Tribunal formado 
por el Catedrático de Obstetricia, el Auxiliar y 
otro Catedrático nombrado por el Decano de la 
Facultad.

El Tribunal para reválidas se compondrá de dos 
Catedráticos y un Profesor auxiliar nombrado por 
el Decano, y servirá para todas las alumnas oficia
les y no oficiales.

Art. 21. Los derechos de examen de curso se
rán cinco pesetas, y los de reválida 25 pesetas, 
que se repartirán entre el Profesorado en la forma 
que acuerde el Olausto, siguiendo las reglas que 
tenga establecidas para las enseñanzas de la Fa
cultad.

DISPOSICIÓN TBAN8IT0B1A

La aplicación de los preceptos contenidos en es
te decreto comenzará en el curso próximo de 1904 
á 1905 para todos los alumnos, tanto oficiales como 
no oficiales, que den principio á los estudios de las 
carreras de Practicantes y Matronas.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Lorenzo Do
mínguez Pascual. ,

(Gaceta 12 Agosto 1904).
. .. . H».«JJ".'VA'—’«SSEJ-'J--- KJU-- -A

SECCION SEüUNDA
50518580 CIVIL' DE LA FÍOVMi DE ZARAGOZA

Negociado Circular.
Según me participa el Alcalde de Santa Cruz de 

Grío ha aparecido la enfermedad de lt^ viruela en 
el ganado lanar de Alejo y Baúlio Jiménez Boned, 
del agregado Aldehuela, habiéndosele señalado 
terreno para pastar en el sitio comprendido entre 
el casco de la población de dicho agregado y cabezo 
llamado «Berentóu» y entre el camino de Al- 
dehneia á Santa Cruz de Grío y el monte Pieza de 
la Sierra. .

Lo que se publica en este periódico oficial para 
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conocimiento de los Alcaldes y propietarios á 
quienes pueda interesar.

Zaragoza 16 de Agosto de 1904,—El Goberna- 
d°r, Ramón Planter.

Jefatnra de Obras públicas.
Concealonea eléctricas.

• Ramón Estove y Dalmases ha incoado en este 
o ierno civil un expediente solicitando legalizar 
instalación de una línea aérea para conducción 

«9 energía e'éatrica " ‘de Torrií; i VillX fv 7 m  P S8rón- ^^5 barra^o; D. Vicente Martínez, monte
Ae8t?obfet ™ t  oJmán;D. Manuel Romero, viña; barranco; don

■ .m3!77et0^r696Ut.tt^^^ monte común; Pedro Gardiel,

। viña; monte común; camino; monte común; don 
i Joaquín Serrano, viña; D. Pedro Millán, campo; 
, Viuda de D. Tomás Magaña; viña; D. José Epia- 
। go, viña; monte común; D. Pablo Rincón, viña; 
1 mente común; D. Angel Hidaldo, campo; monte 
. común; Melitón Arauda, viña; Hijos de María Ji- 
1 ménez, viña; D. Mauuel Romero, viña; D. Joaquín 
, Jiménez, campo; barranquillo; Mauuel Serón, viña;

Emeterio 8eróu, viña; monte común; Pedro Gallar
, do, campo; barranquillo; D. Pedro Millán, campo;

D. Pedro Millán, campo; monte común; Herederos 
de Manuel Arauda, campo; moute común; León 
Cestero, viña; León Cestero, viña; León Cestero, 
viña; Herederos de Raimundo Lasheras, campo; 
monte común; Juan Bueno, viña; moute común; 
Manuel Tierra, viña; monte comúu; barranquillo; 
D. José María Cestero, campo; camino de Oarrau- 
chuel; D. Juan Gascón, campo; moute común; viu
da de Joaquín Carnicer, viña; moute comúu; Beni
to Lamata, viña; Mauuel Jiménez, viña; moute oo- 
múu; D. Pedro Gallardo, campo; D. Manuel Sevi
lla, viña; D. Mauuel Blasco, viña; moute común; 
Judas Espiago, campo; brazal; Romualdo Espiago, 
viña; acequia de Cusa Vieja; D. Felipe Cestero, 
campo; D. Narciso Polo, campo; D. Joaquín Blas
co, campo; D. Juan Narvióu, campo; D. José Mi
llán, campo; D. José Millán, chopera; Río Ribota; 
D. Cipriano Bueno, chopera; D. Gipriauo Bueno, 
huerta; D. Eduardo Capelastegui, huerto; fábrica 
de harinas; carretera de Soria á Calatayud.

piosouiti, üorrespouaienüe proyeo- 
iQne comprende los documentes que se señalan en 

laoi am®uto de 15 de Junio de 1901 sobre insta
la 101168,el®°trioas. En el plano general consta que 
en (Ií81S.la 99 produce en un molino harinero, sito

lórmiuo municipal de Torrijo.
tad trav*e8a la línea ®1 término municipal antes ci-

0 y el de Villarroya de la Sierra.
foiz°U *u licado se solicita servidumbre
mi .0Sa d® paso de corriente sobre terrenos de do- ' 
ció?10 y privados ó particulares, cuya reía- ■

«compaña, y que se inserta á continuación: 
Tín  n ^ne 96 bace público por medio de este Bo l e - 
tu d 7rlAL á 108 e^)Ul'09 del art. 5.° del Reglamen- 
^i 6 Junio de 1911 sobre instalaciones eléc-

T J 6' Adumbre forzosa de paso de las mismas,
UU ■ 61 PlaZ0 de treinta días para admitir las 

inst?18^01168 qUC 86 Prfe9entttU en contra de la 
calamón de que se trata, á cuyo efecto estará de 

de OI 8t° el Pro-yeoto d® la misma en las oficinas 
cali\ ‘f68 de esta provincia, situadas en la 
Gemp^6 ^auí'a Cruz, núm. 19, por el expresado 

dn?akagoza 12 d® Agosto de 1904.—El Goberna- 
? Ramón Planter.

Relación que se cita.
Do- Torrija.—D. Ramón Estove, oam-

“iolinnir; D. Ramón Estove, campo; oa- 
viñHera r^orrUo Ateca; D. Braulio Velázquez,

> viuda de D. Alejandro González, dehesa; 
dro f?*'11-0 ^ar^nez, monte; viuda de D. Alejan- , 

,y')nzález, dehesa; barranquillo del Olmo; don i 
Gon )e|t0 telendo, campo; viuda de D. Alejandro 
da dZan ’ ^e^esft/ Braulio Velázquez, viña; viu- ! 
Vei 6 Alejandro González, dehesa; D. Braulio 
deh^2*1'1?2’ Viaa’- D. Alejandro González, 
Alíd Sl1’. * Bouciano Sisamón, viña; viuda de don i 
viñ».n- , (ionzá'e7o dehesa; D. Manuel Morón, I 
Gah’-V|n(Ja 0. Alejandro González, dehesa; doña 
na^n a ^-o^euo> v*ñai barranco de Val de Calce- ■ 
ja’ ' Gabriela Moreno, viña; viuda de D. Ale- ■ 
viña r<> González, dehesa; don Manuel Lepe, ' 
V o a ^e r in o ’ Portero, campo; barranco 
viñ* niln.° d® Villarroya; doña Dominica Sánchez, 
don \r1U^a d® O. Alejandro González, dehesa; 
bia •-loolá'9 Aguaviva, viña; D. Manuel Torru- i 

^anu®* Martínez, viña; D. Manuel j 
deh^1 y8riiao; viuda de D. Alejandro González, i 
lez aa¿ )arranoo> viuda de D. Alejandro Gouzá- j 
iúo |> Iesa’ Manuel Gil, viña; barranquillo; Auto- . 
viña- nU0,■ Vlña’ Mauuel Gil, viña; Manuel Gil, ! 
¿on' -| oming° Gómez, viña; viuda de D. Alejandro 
* 2alez, dehesa; D Doroteo Jimeno, campo; don

Santos Launa, viña; viuda de D. Alejandro Gonzá
lez, dehesa; D. Domingo Lázaro, oampo; viuda de 
D. Francisco Crerenoia, viña; D. Amado Pérez, 
oampo; D. Ramón Aguaviva, viña; D. Amado Ló
pez, viña; D. Amado López, campo; camino llama
do Carretera Vieja.

Témino de Villarroya .—D. Manuel Blasco, viña; 
D. Manuel Bermúdez, viña; D. Antonio Gil, viña; 
monte común; barranco; monte común; barranqui- 
11o; monte común; barranquillo; monte común; don 
Angel Hidalgo, viña; monte común; D. Joaquín

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva
del Monumento al Justiciazgo Aragonés

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA
Tercera relación nominal de las cantidades re

cibidas en la Secretaría de la Diputación ¿ingre
sadas en su Depositaría con destino á las obras 
del Monumento, desde el día l.° del actxial á la 
fecha'.

Suma de la anterior relación 
«La Clínica Moderna».......................... 

D. Felipe Seoorun.................................  
José Pérez Pueyo...................  
Antonio García Gil....... .. .. .. ..

Pesetas

2.034
20

5
5

30
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Pesetas.

Vicente Bernegal......................... .................
Asociación Casa de Ganaderos de Zara

goza................................................................
D. Manuel Marracó Ramón..........................

Mariano Marracó Ramón.........................
Antonio Palacio Palacio..........................
Florencio Jardiel.........................................
Santiago Aranda...........................................
Felipe La Ripa..............................................

5

25
5
5
5

10
10
10

Su ma .................................. 2.169

Zaragoza 15 Agosto 1904.

SECCiON QlHNTA 
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Marcelo Otal y Sigüés, Secretario de Gobierno de la
Audiencia territorial de Zaragoza.
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados correspon

dientes á los Juzgados que se expresan, han quedado ulti
madas en la forma siguiente, para 1905, con arreglo al ar 
tirulo 33 de la Ley.

Juzgado de Belchlte
Gabeias de familia.

t). Jovito García Sevilla.—Vecino de Aguilón.
' Antonio López Olivan.—Idem.

Vicente Olivan Calvo.—Idem.
Ildefonso Olivan Gracia —Idem.
Manuel Bernad Buñen.—Almochuel.
Tomás Martínez Peiro.—Almonacid.
Francisco Martínez Serrano.—Idem.
Santos Marco Marco.—Idem.
Gregorio Pardo Antorán.—Idem.
Lucas Jimeno Minguez.—Idem.
Pedro Alconchel Puerto.—Azuara.
Pablo Alcalá Pina.—Idem.
Antonio Ansón Dauestre.—Idem.
José Barreras Alconchel.—Idem.
Domingo Beltrán Malváiz.—Idem.
Pedro Engay Jimeno.—Idem.
Manuel Festa Barreras.—Idem. .
Ciríaco García Salueña.—Idem.
Domingo Gascón Tomas.—Idem.
Marcos Grasa Jimeno.—Idem.
Justo Lahoz Jimeno.— Idem.
Francisco Hernández Alconchel.—Idem.
Narciso Hernando Fleta.—Idem. ,
Fermín Alonso Hernández.—Belchite.
Manuel Benedcito Ortiz.—Idem.
Escolástico Castellón Laborda.—Idem.
Victorián Cid raque Alcacia.—Idem.
José Calvo Martínez.—Idem.
Agustín Conde Tomás.—Idem.
Santiago García Aparicio.—Idem.
Juan García Bosque.—Idem.
Alberto Labordeta Galindo.—Idem.
Manuel Larraz Temprado.—Idem.
Mariano Nadal Sáldiz.—Idem.
Gregorio Pérez Nadal.—Idem.
José Pérez Fortún.—Idem.
Sixto Serena Val.—Idem.
Antonio Valero García.—Idem.
Mariano Pérez López.—Codo.
Cayetano Clavería Larrosa.—Idem.
Felipe Fruícas Rebullida.—Idem.
Valentín Pérez Grasa.—Fuendetodos-
Mariano Mainar Serrano.—Herrera.
José Rubio Narro.—Idem.
Juan José Vinaburo Mainar.—Idem.
José Lobera Fernando.—Idem.
Galo Bernad Lázaro.—Idem.
Vicente Guillén Mateo.—Idem.

D. Eusebio Sierra Millán.—vecino de Herrera.
José Cristóbal Val.—Jaulín.
Cristóbal Val Burillo.—Idem.
José Val de Val.—Idem.
Pascual Gómez Labuena — Lagata.
Elias Alloza González.—Lécera.
Antonio Aznur Gómez —Idem.
Francisco Aznar Gómez.—Idem.
Manuel Bernad Gómez.—Idem.
José Oinca Calvo.—Lécera.
Pelegrín Clemente Conde.—Idem.
Bernardina Clemente Sevil.—Idem.
Ambrosio Gracia Paracuellos.—Idem.
Valero García Tomás.—Idem.
Rafael Me cadal Artigas.—Idem.
Domingo Peiro Lahtz.—Idem.
Pascual Piñoi Roig.—Idem.
Emiliano Tena Be< nad.—Idem.
Santiago Vidau Aznar.—hbm.
Lidro Artal Gum. z —Letux
Matíi.s 1 egue'o Mí gu'-z Idem.
Ignacio Altai Mattiu —Muneva,
Fmu .cisco Lahoz Palos —Idem.
G egut'o Paracuellos Lerín.—Idem.
Paulino Aznar Cubeio —Moyuela.
Ramón Baguer Lafuente.—Idem.
Cristóbal Berné Baquero.—Idem.
Manuel Domingo banzo.—Idem.
Vicente Gaden Piño!.—Idem.
Ramón Pina Rojo.—Idem.
Juan del Rio Perez.—Plenas.
Manuel García Bonafonte.—Idem.
José Luño Ortin.—Idem.
Valero Martínez Luño.—Idem.
Pouciano Ortm Marteles.—Idem.
Salvador Vmtaned Corod.—Puebla de Albortón.
Gregorio Rabmal Lafoz.—Idem.
José Surto Pina.—Samper del Salz.
Juan Almor Femado.—To b o s .
Antonio Beatove Gardiel.—Idem.
Pío Cúndala Sánchez.—Idem.
Miguel Francés Beatove.—Idem.
Florencio Martínez Ortega.—Idem.
Mateo Obón Anselmo.—Idem. , 
Maximiauo Aguaron Ibáñez.—Villanueva del Huerva.
Blas Burdio Perez.—Idem.
Faustino Martínez Romeo.—Idem.
Lazaro Bartolomé Peña.—Villar de los Navarros.
Pascual Yago Navarro.—Idem.
Alejandro López Sevilla.—Idem.
Miguel Peña Aparicio.—Idem.
Santiago Asensio Jimeno.—Fuendetodos.

Capacidades.
D. Victoriano Bernad Sebastián.—Vecino de Aguilón. 

’ Pedro José Oliván Sánchez —Idem.
Hipólito Valdés Burillo.—Idem.
Joaquín Canales Ordovás.—Almonacid.
Gregorio Serrano Arraco.—Idem.
Manuel Antorán Esteban.—Idem.
José Aléala Sarto.—Azuara.
José Casamayor Ansón.—Idem.
Santiago Marin Aurera.—Idem.
Simplicio Hernando Miranda.—Idem.
Cándido Ariza Alava.—Belchite.
Teodoro Bielsa Perún.—Idem.
Salvador Lafoz Labordeta.—Idem.
Angel Palacios Val.—Codo.
Luis Rubio Larrose.—Idem.
José Aznar Marco.—Fuendetodos.
Santiago Aznar Marco.—Idem.
Saturnino Jimeno Sánchez.—Idem.
Javier Palacios Berné.—Idem.
Juan Guillén Pardos.—Herrera.
Melchor Perez Guillén.—Idem 
Ignacio Esteban Ciespo.—Idem.
Dámaso Izquierdo Lazaro.—Lagata.
Francisco Lazaro Amado.—Idem. 
Manuel Aznar Alós.—Lécera.
José Aznar Calvo.—Idem.
Blas Aznar Tena.—Idem.
Manuel Castellote Calvo.—Idem.
José Jimeno Vidao.—Idem.
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D. Joaquín Jimeno Alcalá.—Vecino de Lécera.
Modesto Tota Samper.—Idem,
Manuel González Artigas —Letux.
Juan Sanz Peguero. —ídem.
José Viruete Lesma.—Idem.
José Alloza Bardagí.—Idem.
Francisco Nuez Paracuelíos.—-Idem.
Joaquín Aznar Marco.— Moyuela.
Miguel Franco Mayoral.—Idem
Miguel Lafuente Saquero.—Idem.
Tomás Pina Burillo.—Idem.
Francisco Luño Bailo.—Plenas.
Luis Luño Bailo.—Idem.
Pedro Juan Marteles Fabara.—Idem.
Juan José Martín Sancho.—Idem.
Luis Salvador Langa.—Puebla de Aibortón.
Bertoldo Gómez Izquierdo—Samper del Salz.
Tadeo Diurna García.—Toaos.
Joaquín Mairal Tena.— Valmadrid.
Andrés Colera Pérez.—Villanueva del Huerva.
Juan Gascón Tomas.—Idem.

Juagado de Borja,
Cabetas d« familia

Santiago Carranza Orea.—Vecino de Agón.
Patricio Sánchez Meudera.—Idem.
Sixto Carranza Medina.—Idem.
Sebastián Aznar Clavería.—Ainzón.
Bonifacio Bellido Palacio.—Idem.
Pablo Bellido Balaya.—Idem.
José Bellido Sánchez.—Idem.
Teodoro Cruz Cruz.—Idem.
Angel Galvete Sopeñ u—Idem.
Sancho Muñas Pérez -Idem.
Modesto Pardo Mañas.—Idem
Félix Rujo Morales.—Idem.
Mariano Tabuenca Bellido.—Idem.
Teodoro Aznar Pérez —Alberite.
Marcos Diarte Tabuenca.—Aibeta.
Gervasio Sanmartín Salfas. ^Idem.
Grispín Aragón Gusano va.—Ambel.
Emilio Lacueva Royo—Idem.
Leoncio Pérez Tnbes.-^ldem.
Francisco Perul Sarria.—Bisimbre.
Isidro Cuarteto Sulsona.—Boquiñeni.
Aniceto Mateo Lobez.—Idem.
Joaquín Sanz Ibáñez.—Idem.
Jorge Andia Almau.—Borja.
Manuel Agreda Barbastro.—Idem.
Manuel Adán Gascón—Idem.
Jacinto Aguilera Domínguez.—Idem.
Máximo Ballesta Romanos.—Idem
Aniceto Borobia Lujustieia.—Idem.
Alejandro Belsué Litago.—Idem.
Tomás Casanova Pellicer —Idem
Santiago Castillo Pinilla.—Idem
Dionisio Chueca Aguilera.—Idem.
Pascual Ferrandez Sanmartín.—Idem.
Lorenzo Ferrández Aguilera.—Idem.
Ecequiel Fauquier Delcnso.—Idem.
Juan Gracia Clavena.—Idem.
Cándido Jimeno Royo.—Idem.
Manuel Lajusticia Sancho.—Idem.
Tomas Lerín Ruiz.—Idem.
Ventura Martínez Tena.—Idem.
Justo Murillo González.—Idem.
Agustín Montorio Peral.—Idem.
Manuel Modrego Custardoy.—Idem.
Nicasio Ortín Lobera.—Idem.
Hilario Pellicer Ferrández.—Idem.
Pedro Pérez Embieu.—Idem.
Prisco Pasamar Sangüesa.—Idem.
Francisco Pichel Grao.—Idem.
Paulino Rodríguez Sanmartín.—Idem.
Teodoro Sanmartín Sanz.—ídem. • 
Juan Pablo Sancho Gil.—Idem.
Joaquín San Vicente Bijuesca.—Idem.
Joaquín Tejero Murillo.—Idem.
Agustín Villabona Lajusticia.—Idem.
Juan Zaro Meneses.—Idem.
Agapito Zueco Almau.—Idem.
Francisco Pellicer BoneL—Bulbuente.

D. Manuel Pérez Martínez.—Vecino de Bulbuente
Manuel Martínez Berdejo.—Bureta. 
Baiitos Martínez Rodríguez.—Idem.
Teodoro Sánchez Berdejo.—Idem.
Matías Cuartero Armingol.—Fréseano.
Autouio Dousión Ferrández.—Idem.
Narciso Pudriólas Armengol.—Idem.
Romualdo Aznar Diago —Fuendejalón.
Nicolás Cuartero Ibañez.—Idem.
Ensebio Sauz Rodríguez.—Idem.
Narciso Atienza Simón.—Gallur.
Eduardo Belsué Tabuenca —Idem.
Amadu Carcas Sierra.—Idem.
Florencio CuuchilloB Jiménez.—Idem.
Matías Estela Zalaya — Idem.
Luis García Esteban.—Idem.
Florencio Jiménez Martínez.—Idem.
Nicasio Galludo Jiménez.—Idem.
José Larroy Litago.—Idem.
Jouqniu Muñoz Bea.—Idem.
Autouio Navaaeuee Lahuerta.— Idem.
Bonifacio Portera Vidal.—Idem.
Virgilio Buyas Zalaya.—Idem.
Tomas Zalaya Blasco.—Idem.
Basilio Audia Romeo.—Luceni 
Damián tejero Lasierra —Idem.
José Bunios Romero.—Idem, 
bantiago Buñuel Be lido.—Magullón,
Videro Castillo Barría.—Idem.
Marianu Martínez Jiménez.—Idem.
Lorenzo Qumiaua Caudevilla.—Idem.
Vicluriuuu Remon Jimeno.—Idem.
Máximo Toiosa Zugnsti.—Idem.
Raimuuuu Gabus baumartm. - Maleján.
Carmelo Charlee Sauz.—Maltón.
Francisco Adiego Crespo.—Idem.
Gerardo Marqmua luañez. Idem. 
Pedro Z ildivur Pablo.—Idem.
Joaquín Lazare Rus.—Novillas.
Bruno Arlan Aznar.—Tabueuca.
Pedro Cuartei o Cuartero.—Idem.
Francisco Laborda Chueca.—Idem.
And tés Román Peñaüel.—Idem
Cirilo Sancho Sancho —Idem.
Marcelino banjuau Gómez. —Idem. 
Mariano Cuartero Lanzan.—Idem.
Manuel Mareca Aznar.—Idem.
José Lanzan Román.—Idem.
Carlos Cuartero baucho.—Idem
Benito Arteta Meudivii.—Novillas.
Ambrosio Bosqued Zapater.—Idem 
Juau Baigorri Ezpeleta.—Mallén.
Mariano Sun Esteban Moreno.—Idem. 
Santiago Arrachera Ortiz.—Idem.
Victono Andrés Sanmartín.—Maleján.
Francisco López Sanmartín.—Idem. 
Bernardino Aibar Gracia.—Magallón.
Cirilo Rumos Izquierdo.—Idem.
Manuel Irnera Borao.—Idem.
León Ladaga Bercebal.—Idem.
Salvador Toiosa Pabla.—Idem.
Victoriano Yoldi Mezquita.—Luceni. 
Luis Pueyo Maleo.—Idem.
Justo Jborti Navarro.—Idem.
Leonardo Sauz Lafuente.—Idem.
Lorenzo Aguerrí Estela.—Gallur. 
Eduardo Bulsue Tabuenca.—Idem. 
Joaquín Coairán Sierra.—Idem. 
Tomas García Luna.—Gallur. 
Pedro Pardo García.—Idem. 
Mariano Bedoy Mensilla,—Idem. 
Agustín Cuartero Ibáñez.-Fuendejalón. 
Juau Cuartero Casanova —Idem. 
Elias Chueca Casanova.—Idem.
Jouquiu Martínez Borobia.—Idem.
Juau Rodríguez Martínez.—Idem.
Segundo Cuartero Bea.—Fréseano. 
Atilano Navarro Armengol.—Idem. 
Carmelo Borobia Basa.—El Pozuelo. 
Julio Herrera Borobia.—Idem.
Fermín Jarreta Jarabo.—Idem.
Juan Escobar Berdejo,—Idem,
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D. Fermín Medul Bueno.—Vecino de Calcena.
Juan Aznar Alcega.—Bureta.
Ignacio Berdejo Sarria.—Idem .
Francisco Domínguez tforobia.—Idem.
Mariano Martínez Rodríguez.—Idem.
Ensebio Lázaro Azoarez —Idem.
Domingo Sánchez Berdejo.—Idem.
Manuel Tabuenca Alcega.—Idem.
Romualdo Jiménez García.—Bulbuente.
Justo Ibáñez Fraguas.—Idem.

Capacidades.
D. Ignacio Sarria B iuluz.—Vecino de Agón.

Francisco Carranza Medina.—Idem.
Antonio Bellido Bellido —Ainzón.
Joaquín Cruz Cruz.—Idem.
Francisco Vdiabona Sanmartín.—Idem.
Francisco Berdejo Sánchez.—Alberite.
Lucas Sánchez Lázaro —Idem.
Silvestre García Modrego.—Albeta.
Liborio Clavería Tabuenca.—Idem4
Silvestre Bernal Cruz.—Ambel.
Florencio Lajusticia Mendoza —Idem.
Ecequiel Lambea Lambea.—Idem.
Antonio Montorio Muñoz.—Idem.
Mariano Peral Montorio.—Idem.
Francisco Velázquez Lambea.—Idem.
Cipriano Sarria Cuartero.—Bisimbre.
Manuel Aimau Emperador.— Boquiñeni.
Juan Cuartero Pérez.—Idem.
Babil González Aimau.—Idem. •
Manuel Navarro Emperador.—Idem.
Doroteo Castro Custardoy.—Borja.
Ecequiel Fauqyjer Colomé.—Idem.
Antonio Fraguas Foncillae.—Idem.
Gerardo Mendirí Tabuenca.—Idem.
Tomás Sánchez Saldaña.—Idem.
Emilio Zaro Guillomía. -Idem.
Venancio Pellicer Martínez.—Bulbuente.
Juan Pérez Baya.—Idem.
Amado Moreno Moreno —Idem.
Pedro Rodríguez Oñiga.—Bureta.
Juan Fernández Cuito va.—El Pozuelo.
Cesáreo Bermejo Mayayo.—Fréscano.
Eustaquio Puértolaa Armengol.—Idem.
Félix Asensio Gómez.—Fuendejalón.
Domingo Martínez García.—Idem.
Fernando Arbuniés Martínez.—Gallur.
Javier Bayarte Monforte.—Idem.
Francisco Cunchillos Pérez.—Idem.
Salvador Gracia Alduain.—Idem.
Mariano Pintado Mayayo.—Idem.
Emilio Zaldívar Sierra.—Idem.
Ibo García Sauz.—Luceni.
Cándido Andía Horneo.—Idem.
Vicente Bauluz Baraibar.—Mngallón.
Baltasar Esteban Sánchez.—Idem.
Manuel Perez Cistué.—Idem .
Teodoro Lafuente Pérez.—Idem.
Valentín Gabás Glavería.—Maleján.
Martin Tejero Tabuenca.—Idem.
Fructuoso Asín Calavia.—Mallén.
Rafael Bandrés Martínezr.— Idem.
Hipólito Lázaro Ros.—Novillas.
Esteban López Chacere.—Idem.
Angel Revuelto Lezcano.—Pomer.
SaturninoJ iméuez Üisneros.—Idem.
Ignacio Cuartel o Sancho —Tabuenca.
Miguel Marcea Chueca—Idem. .
Cipriano Human Aznar.—Idem.
Fulgencio Román Aznar.—Idem.
Raimundo Román Oro.—Idem.
Emeterio Sancho Sancho.—Idem.
Miguel Vela Chueca.—Idem.
Miguel Villarroya Borea.—Talamantes.
Clemente Chueca Chueca.—Idem.
Ramón Romanos Millán.—Idem.
Domingo Bueno Pérez.—Trasobares.
Angel Aznar Bueno.—Idem.
Ruaesindo Bellido Bellido.—Ainzón.
Isidoro Laiuez Borja.—Ambel.
Nicomedes Lambea Peral.—Idem»
Joaquín Layas Cortés.—Idem.

D. Ricardo Cebamanos ’Lacámara.—Vecino de Magallón.
Patricio Jimeno G iled.—Idem.
Ferdando Castillo Tejados.—Idem.
Benito Sancho Sancho.—Tabuenca.

Juzgado de Calatayud.
Cabezas de familia.

D. Mariano Aranda Piqueras.—Vecino de Alarbe.
Bruno Barra Marta.—Idem.
Félix Barra Peiro.—Idem.
Feliciano Colas Sac.—Idem.
Cirilo Garza Trasobares.—Arándiga,
Angel de Gracia.—Idem.
Camilo Barranco Agudo.—Belmente.
Juan Catalan Urgel.—Idem.
Martín Formés Ucebo.—Brea.
Cirilo García Jimeno.—Idem.
Pedro García Pardos.—Idem.
Manuel García Serrano.—Idem.
Julián Gil Alonso.—Idem.
Mateo Jiménez Gomara.—Idem.
Mariano Jimeno Melendo.—Idem.
Matías Laborda del Rey.—Idem. •
José Lázaro Muñoz.—ídem.
Elias Berbegal Estremera.—Oastejón de Alarbn.
Gil Gallego Marta.—Idem.
Mariano Alfousu Quesada.—Calatayud.
Mariano Autoa Chueca.—Idem. '
Alberto Azpeitia Diez.—Idem.
León Bueno Gil.—Idem.
Elias Bailesa Gil.—Idem.
Calixto BaUesaGil.—Idem.
Pedro Bartulóme Arguenas —Idem.
Teodoro Biaocu Castellano.—Idem.
Luis Bueuo Diez —Idem.
Elias Uaruicer Jiménez.—Idem.
Felipe Cabrera Campillo.—Idem»
Isidoro Cutando BaUano.—Idem.
Joaquín Catalina Navarro.—Idem,
Pedro Concelián Cabrera.—Idem.
Ignacio Casado Turrubia,—Idem
Dionisio Cobos Marco.—Idem.
Eustaquio Cuartero Adiago.—Idem.
Ramón Caruicer Vicente.—Idem.
Enrique Collado Gil.—Idem.
Hipouto Donoso Bartolomé.—Idem.
Enrique Eua Budi.—Idem.
Andrés Fustigueras Busque.—Idem.
Zacarías García Tafalia.—Idem.
tienen Gallego Allueba.—Idem.
Tomas García tiauchez.—Idem.
Pablo Gaspar Garda.—Idem.
Tomas Gil Torcal.—Idem.
Manuel Gonzalo Unja.—Idem.
Eustaquio Gómez tiauchez.—Idem.
Melchor Gómez Muros.—Idem.
Autouio Hernández Olmo.—Idem.
Autumu Heruauuez Pascual.—Idem.
Ignacio López Kuiz.—Idem.
Felipe Lizabe tiauchez.—Idem.
Zacarías Lacamura Ferrer.—Idem.
Francisco Lalueute Zubalo.—Idem.
Kamou López Blanco.—Idem.
Auge» Lasulu Gaspar,—Idem.
Muuuei Lozuuo Pascual.—Idem.
Angel Martínez Muutueuga.—Idem.
Juse Meleudo Longares.—Idem.
Melchor Martínez Ruiz.—Idem.
Clemente Moutóu Asensio.—Idem,
Francisco Marco Muían.—Idem.
Juan Montuenga Bueuo.—Idem.
Francisco Muüuz Zabulo.—Idem.
Pascual Miuguijóu Adrián.—Idem.
Ramou Medardo de la Fuente.—Idem.
Mariano Uñate Malo.—Idem.
Lorenzo Piuilla Choreóles.—¿dem.
Ramón Pueyo Higueras.—Idem.
Ramou Puerto Vnlurroya.—Idem.
Manuel Perez brzmuqui.—Idem.
José Mana Pardos Lezaún.—Idem.
Mauuel Romero Feruaudez.—Idem.
Antonio tiánchez Bueno.—Idem.
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O» Ramiro Seco Rodríguez.—Vecino de Calatayud, 
Julián Soa Moros—Idem.
Dámaao Salado Cabello.—Idem.
José Simón Pena.—Idem.
Manuel Simón Zamora.-Idem.
Carlos Tafalla Torrea.—Idem. •
Joaquín Vargas Pérez.—Idem.
José Villarroya Rubio.—Idem.
Atilano Yagüe Maluenda.—Idem.
Angel Martínez BercebaL— Barrio de Torree.
Manuel Espafia Jnneno.—Idem.
Juan Serrano Pérez.—Idem.
Dominico Almenara Franco.—Idem.
José del Río Cubero.—El Fraano.
Manuel del Rio Lazare.—Idem. • -
Pedro Gracia Aguas.—Idem.
Lorenzo Melúa CardieL—Idem.
Julián Melero Sedilea.—Idem.
Manuel Ortiz Hernández.—Idem.
Florentín Roy Martínez.—Gotor.
Tomás Tobajas Tobajas.—Idem.
Clemente Arévalo Liarte.—Jiirque.
Miguel García García1—Maluenda.
Manuel Crespo Abián.—Idem.
Vicente Morales Longares.—Idem.
Gregorio Pola Torca!.—Morata de Jiloca.
Gregorio Alda Soler.—Idem.
Manuel Bueno Madn — Moré».
Manuel Benedí Barcelona.—Idem.
Julián Crespo Cobos.—Idem.
Delfín Lázaro Pérez.—Idem.
Melchor Cimorra Sánchez.—Mesones.
Francisco Gil Marco.—Idem.
Ignacio Bueno Monterde.—Munébrega.
Félix Gil Tierra.—Idem.
Marcos Lajusticia Ramón —Idem.
Cosme Andrés Gaiza.—NiguePa.
Francisco Crespo Fuentes.—Olvés.
Ramón Badenas Temps.—Paracuellos de la Ribera.
Antonio Tetar Pardos.—Paracuellos de Jiloca. / 
Constantino Recaj Abián.—Idem.
Dámaso Ferrer Sánchez.—Santa Cruz de Grío.
Bonito Sánchez Martínez.—Idem.
Francisco Alvarez Vuelta —Suviñán.
Luis Calleja Negredo.—Idem.
Antonio Cortés Lafuente.—Idem.
Raimundo Gorman Moreno.—Idem.
Manuel Franco Vallejo.—Idem.
Pascual Pérez Vela.—Idem.
Félix Perales López.—Sestrica.
Kusebio Miñana Gaspar.—Idem.
Manuel Cabeza Rubio.—Torralba de Ribota.
Nicolás Mario Hernando.—Tierga.
Joaquín Omedés Carabí.—Idem.
Carlos Andrés Duce.—Terrer.
Cipriano Caballero Millón.—Idem.
Romualdo Campos Bernal.—Idem.
Agustín Cantarero Pelegrín.—Idem.
Manuel Bercebal Julvez.—Idem.
Antonio Abanto Condón.—Tobed.
José Serrano Hernández.—Idem.
Mariano Sierra Sediles.—Idem.
Manuel Zarazaga Galindo —Idem
Tomás Pérez García.—Vetilla de Jiloca.
Estanislao Gallego Esteban.—Idem.
Pedro José Lázaro Muñoz.—Vdlalba.
José Collado Agudo.—Idem.
Germán Cimorra Mercado.—Illueca.
Leonardo Esteban Liarte.—Idem.
Cipriano Forcén Braulio —Idem.
José Magdalena Romero.—Idem.
Juan Hernández Asensio.—Idem.
Franc^co Gomollón Marín —Idem.
Daniel Gómez Forcén.—Idem.
Damaso Asensio Marín.—Inogés.

Capacidade».
; Gregorio Bueno Grima.—Vecino de Alarba. 

Antonio Garza Galindo.—Araudiga.
José Martínez Español.—Idem.
Cipriano Franco Rmz de Azagra.—Belmonte.
Juan Ignacio García Errazquiu.—Idem.

D. Pablo Ballestero Barcelona.—Vecino de Brea.
Emigolio Burbano Mallén.—Idem.
Amado BorQbia Marqueta. —Idem.
Jo*é María Blas Lafuente.—Calatayud.
Ramón Cobos Tur.—Idem.
Joaquín Diez Moros.—Idem.
Félix Félez Sauz de Larrea.—Idem.
Alberto García Viota.—Idem.
José Lafuente Sancho.—Idem.
José Moor Lázaro.—Idem.
Jacinto Pueyo Higueras.—Idem.
Lucio Ramírez Zabalo.—Idem.
Francisco Solanas Guillén.—Idem.
Pedro Zabalo Micheto.—Idem.
Manuel Pérez Lauda.—Idem.
Juan Blas Ubide.—Idem. .
Inocencio Millán Murtón.—Idem.
Iñigo Lorente Gil.—Idem.
Juan Manuel Floría Gil.—Idem.
Pascual Blas Ubide.—Idem.
Santiago del Río Cubero.—El Fresno.
Evaristo Monteagudo Fornés.—Idem.
Francisco Marín Marín.—Gotor.
Manuel López Saldafia.—Idem.
Zacarías Foruiés Alonso.—Jarque
Julio Forniés Marquina.—Idem.
Pablo Aguirre García.—Maluenda.
Alejandro Pérez Molina.—Idem.
Justo Gil Calvo.—Idem.
Enrique Oostea Franco.—Morata de Jiloca.
Francisco Martínez Cabrera.—Idem.
José Marco García.—Mesones.
Vicente Molinero García.—Idem.
Antonio Mateo Bernal—Munébrega.
Vicente Bueno Tris.—Idem.
Jisé Lajusticia Ramón.—Idem.
Ignacio Lajusticia Ramón.—Idem.
Gregorio Molinero Marín.—Nigüella
Juan Andrés Molinero.—Idem.
Emerenciano Gómez Herrero.—Olvés.
Blas Leciñena Pérez.—Idem.
Martín Roy Mateo.—Idem.
Gregorio Melús Giraldos.—Paracuellos de la Rivera,
Juan Ramón Pérez Gumiel.—Idem.
Basilio Pérez Pérez.—Idem.
Julio Pérez Gumiel.—Idem.
Elias Gumiel Gallego.—Paracuellos de Jiloca.
Joaquín España Gómez.—Idem.
Gil Cardiel Jimeuo.—Santa Cruz de Grío.
Constantino Jimeno Gómez.—Idem.
Angel España Jimeno.—Idem.
Florentino Tepes Carnicer.—Sahiñán.
Marcelino Gómez Perales.—Sestrica.
Manuel Lesa Yagüe.—Torralba de Ribota.
Ramón Aznar Gil.—Idem.
Florencio Yagüe Mateo.—Idem.
Antonio Forcóu Martínez.—Tierga.
Pascual Sainz Ortega.—Idem.
José Cantarero Pelegrín —Terrer.
Manuel Durán Campos.—Idem.
V>cente Minguijón Bernal—Idem.
Pedro Pérez Chueca.—Idem.
Pedro Sánchez Jimeuo —Tobed.
Matías Longares Hernández —Velilla de Jiloca.
Francisco Arcos Castillo.—Illueca.
Matías Asensio Muñoz.—Idem.
Rafael Pinilla Muñoz.—Idem.
Manuel Mínguez Asensio.—Idem.
Mariano Miñana Forcén.—Idem.
Pío Ibarra Moríanos.—Inogés

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus ori
ginales obrantes en el expediente de su razón, á que me re
fiero; y para que conste y en cumplimiento á lo ordenado 
por la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 
la presente en Zaragoza á 31 de Julio de 1904.—Marcelo 
Otal.—V.c B.°—El Presidente, Calleja.
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S^ÜCION SEXTA _
D. Juan Velilla Villarroya, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Griseta , ,
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal de Asociados, en sesión de 11 del aotnal, y con 
el fin de enjugar el déficit de su presupuesto for
mado para el próximo año de 1906, acordaron soli
citar del Gobierno de 8. M. autorizenión para im
poner arbitrios extraordinarios sobre especies no 
tarifadas, aprobando la siguiente tarifa:

Articulo ■.
Unidad

Kllog.

PRECIO 
medio

Grava
men 

de la 
unidad.

PMetat.

Consumo 
W»e 

calcula.

Kilo»»

PRODUCTO 
anual.

Pe»eKM._

Paja............. 1 » 0*2 72.839 1.467*78

Leña............. 1 ' » 0*2 39.188 783*76 .

To t a l ............ 2.241*64^

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en ¡a 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se hace saber 
al público, para que en el término de diez días pue
dan reclamar de agravio.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, que visa el 8r. Alcal
de, en Grisel á 13 de Agosto de lfX)L^-V.0 B.e—* 
Ei Alcalde, Bernabé Tejero.—Juan Velilla, Secre
tario. _______________ _

Por término de quince días, se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaria de este Ayuntamiento, loa 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Presupuestos adicional y refundido para 1904 y 

ordinario de 1905.
Gris-d 13 de Agosto d® 1904.—-El Alcalde, Ber

nabé Tejero. _________________

Durante el término de quince días, á contar 
dHsde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, lasliquidaciones de ingresos 
y gastos del presupuesto 1903 y los presupuestos 
adicional y refundido del afio actual, así como el 
expediente de exceso de gastos.

Paniza 11 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Higueras._________________

En el día 29 de Septiembre próximo quedarán 
vacantes Jas plazas de Médico, Farmacéutico y 
Vetermario de esta villa, con la asignación anual, 
por la titular de 500 pesetas cada una de las prime
ras. y 500 pesetas por inspección de carnes la ter
cera; con más las igualas por contrata particular 
con el vecindario por importe de cien cahíces trigo 
cada una de las de Médico y Farmacéutico y treinta 
la de Veterinario. ,

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias á 
esta Alcaldía hasta el día 31 del corriente, en que 
se proveerán.

Luesia 10 de Agosto de 1904—El Alcalde, B'ran- 
cisco Martínez,.....................................   _
““ IMPUESTA DBI. HOSPICIO


